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Boletín Oficial Balear.
Articulo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 99.)
Negociado n® 8.—Circular. — En la noche del día i? del que ri

ge desertaron de la ciudad de Alcudia cuatro confinados, cuyos nom
bres y sefias se espresan á continuación, pertenecientes á la brigada 
destinada á los trabajos de salubridad que se están ejecutando en dicha 
población. De inferir es que estos criminales procuren verificar algu
na sorpresa en las casas de campo para entregarse al robo y cometer 
otros escesos: con este motivo prevengó á los alcaldes constituciona
les de la provincia, que sin omitir fatiga alguna procuren averiguar 
el paradero de los espresados desertores, empleando si menester fuere 
partidas de Milicia nacional que salgan en su persecución; en la inte
ligencia de que los alcaldes de los distritos en donde suceda algún ca
Bo desagradable, me serán responsables y sufrirán la pena á que se 
hubieren hecho acreedores, según los grados de lo falta cometida en 
el cumplimiento de esta orden.

■. Por ultimo: las referidas autoridades cuidarán de remitir á esta 
capital y con la seguridad correspondiente á los desertores, caso de
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122 . . .
ser^habidos, y deponerlos desde luego á disposición del comandante 
del presidio correccional. Palma 4 de mayo de 1842.—José Miguel 
Trias. . • •

Señas.
Francisco Galban hijo de Vicente y de Antonio López natural de 

Aspe vecino de id. en Alicante: Estatura baja, pelo y cejas castaño, 
ojos palios, nariz regular, barba poca, color sano, edad 34 años, ofi
cio jornalero, estado casado, cara redonda.

Gregorio ¡Martínez hijo de Francisco y de Antonia Giménez natu
ral de' Calahorra vecino de. id. en Granada: Estatura regular; pelo y 
cejas castaño, ojos azules, nariz regular, barba cerrada, color trigüeño, 
edad 30 años, oficio jornalero; estado casado, cara larga.

Juan de Dios López hijo de José y 'le Antonia Montero natural de 
Granada vecino de id. en Andalucía: Estatura regular, pelo y cejas 
negro, ojos melados., nariz reguíar, barba poca, color moreno, edad 
29 años, oficio espartero, estado casaMio, cara afilada.

Juan Garrido hijo de Manuel y de Ana Parra natural de Sevilla 
vecino de id. en id.: Estatura alta, pelo y ceps castaño oliscuro, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, color trigüeño, edad sGañós, oficio 
jornalero, estado casado, cara larga.

T? (Número 100.) •'
Negociado iG.—Circu’ar. — Los ayuntamientos constitucionales de 

todos los pueblos de esta provincia, maoifestarán á vuelta de correo 
á este gobierno político, el número de vet iuos que haya en su respec
tivo distrito, á tenor do lo que resulte del empudronamieuto formado 
en el mes de enero último pirra el reemplazo del ejército. Los ayunta
mientos de los pueblos que tengan lugares pedáneos, deberán espre- 
sarcon claridad y distinción el número de vecinos que cada uno de 
aquellos tenga.

Sentiré deber recordar la pronta remisión de fas noticias qua se 
piden. Palma 6 de inayo de-1842.— José Miguel Trias.

(Número 101.)
Subsecretaría.-—Circular.—Por el ministerio de la Gobernación de 

la península se ha comunicado á este gobierno político la ley siguiente*. - 
(Es la ley de inquilinatos, publicada por esta Intendencia, é inserta 

en el número anterior, página 115.) -
Promulgada en la forma acostumbrada el día 3 de este mes1 se 

publica y circula por medio de este periódico á los ayuntamientos de

■ • * • •
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, .l25
los pueUos dé la provincia, para su conocimiento y el de los liaLitan- 
tes de los mismos, Palma 6 de mayo de i^^*¿.—]ose' Miguel Trias.

(Número 102.) -
En la Gaceta de Madrid del dia 15 de abril illtimo se halla in

serta la ley siguiente*. * ' ’
Doña Lhabet H, por la gracia de Dios 5-por la Constitución déla 

monarquía espafioía, reina de las físpañas, y en su Real nombre 
D. Baldomcro Espartero, duque "de la Victoria y de^Morella. Re
gente del reino1*, á todos los que ¡as presentes vieren’y entendieren 
sabed: qué las'córtes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artftulo i° Se reconoce como una obligación de la nación el 
indemnizar los daños rpateriales que en las propiedades de los es
pañoles que se han mantenido fieles á la causa de la patria, del 
trono de ísabe'l II y de la libertad, han hecho los.facciosos desde 
1o de octubre de 1833 hasta fip de agosto de 1840, y los que du
rante dicha época se han ocasionado á los mismos, asi en el ata
que como en la defensa de" las plazas, pueblos ó edificios de pro
piedad de los pueblos ó de particulares. Las fortificaciones hechas, 
por cuenta del estado, y las dispuestas y costeadas por las provin
cias no son objeto de esta ley. ' , . , > . ,

Art. a° La indemnización de los daños espresafios en, el arti- 
ciílo anteT-ior se vérificara con la prefereácia y por el órden do 
clasificadiónslguíentes: ; . r . 1 .
. La de propiedádes inmuebles.

a° La de. ganados. .
2° La de propiedades mtiebles. .
Art. 3o Pira la indemnización de lo.s daños causados en la 

propiedadlhmueble ó de la pHm.era clase se tetidrán pr^entes:
En pfinter lugat lá pérdida ó deteriora de fiQcjiis d edificios 

pertelidientes á los pueblos <5 dé c^muu aprovechamiento, ep el 
caso de qué su reífablecimíenlo 6 reparación sea .de absoluta ne
cesidad para la subsistencia del vecindario, como molinos ú otras 
de este género ,

En segundo:'las casas y bienes de los milicianos nacionales, y 
de Jae démaVpérsdnaí cómpromeirdaspo^ la caus.ade la Uter^d 
y del.trono legnimo de Isabel II, debiendo hacerse con preferen
cia entre estos la reparación de l'os daños respecto délos que tu
vieron la ¿tona' di delenderse contra l'os Tjccmsqs.,

En tercerb: lós édificips ó fincas destinadas á objetqs de utilidad 
comub, como ¡gléslaé, hospnalés y escuetas, siempre que la nación 
<5 él vecindario no tengan otros.medios de restablecerlos, ó no se 
hayan aplicado ya otros edificios del estaco para los mismos, ob
jetos. . ** .t *A

Art. 4° En lá indemnización de los ganados se observaran 
las reglas de preferencia prescritas en el articulo anterior; pero 
haciéndose el reintegro en el siguieute drden:

1° El de los caballos de los nacionales, siempre que por culpa 
Buya no los hayan perdido.
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124 ..
a° El de las caballerías y demas animales destinados *4 la la

branza ó á las fábricas.
3 ° El de los ganados destinados á trasportes <5 conducciones.
4° y último. El de las demas especies de ganados.
Art. 5 * La indemnización de la propiedad mueble se verifi

cará observándose asimismo las reglas de preferencia que quedan 
establecidas en el párrafo segundo del art. 3 ®

Arr. 6 ® Cuando los daños causados en las espresadas tres cla
ses de bienes hayan procedido por delación ó culpabilidad de al
gunos que sean responsables según las leyes y órdenes vigentes, ó 
contra quienes pueda inteotarse la acción de daños, deberán los que 
hayan sufrido reclamar la indemnización de los culpables, y solo 
en el caso que estos no tuvieren con que satisfacer, podrán aplicár
seles los medios de reintegro que se determinan en esta ley.

7° Se destinan á la indemnización de daños, sin que pue
dan aplicarse á otros objetos, y por el órden da preferencia que 
queda establecido, los recursos siguientes:

Los bienes y sus productos, deducidas las cargis de justicia, 
que fueron del ex-infante D. Carlos de Borbon, adjudicadas al 
tesoro nacional por real decreto de ty de octubre de 1833, y las 
rentas y productos de los bienes y efectos que poseía en España el 
ex-infante don Sebastian, que á virtud de real órden de 13 de agos
to de 1835 se mandaron secuestrar.

La parte de propios, baldíos y montes de realengo, que a' pe
tición de los ayuntamientos, y de conformidad con las diputacio
nes provinciales, se enageuen con esta destinación, previa la apro
bación del gobierno.

Las contribuciones de los pueblos que han padecido los daños, 
siempre que hayan sido incendiadas ó arruinadas mis de h terce
ra parte de sus casas de habitación por haberse defendido sus mo
radores contra los rebeldes, ó haberse comprometido con hechos 
positivos por la causa de la libertad y d-i trono de Isabel II.

Y por último, diez millones de reales anuales de las contri
buciones generales que se recaudarán en todas las provincias de 
ja península é islas adyacentes por. sus diputaciones y por los mia
mos encargados de la recaudación y percepción de sus presu
puestos provinciales, depositándose con separación para este obje
to y sin que nunca puedan destinarse á otro.

Art- 8o Los productos en venta y renta de los bienes de! ex
infante don Cárlos y don Sebastian, y los de la parte de propios, 
baldíos y montes de realengo, designados en el artículo anterior, 
se destinarán á la vez, según vayan haciéndose efectivos, á la re
paración de daños, quedando ademas las contribuciones en favor 
de los pueblos, en los términos y con la limitación que se dispone 
en el penúltimo párrafo del artículo anterior.

Art. 90 El gobierno creará una comisión que se denominará 
central de Indemnizaciones, compuesta de cinco individuos, cuya 
residencia constante sea en Madrid; la cual entenderá esclusiva- 
mente del modo de recaudar el producto de los bienes y arbitrios 
prefijados en loa artículos anteriores, asi como de su distribución
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en las provincias que hayan sufrido los dañosque se tratan de in
demnizar por la nación, y en justa proporción entre la masa co- 
moo de medios que para este fin se recaudan, y la de los, daños y 
perjuicios indemnizables, para cuyo obgeto se depositarán á dis- 
Sicion de dicha junta en el banco español de san Fernando para 
mayor garantía y mas fácil distribución cuantos fondos se recau
daren al efecto.

Art. 10. Todos los bienes que quedan designados y sus produc
tos en venta y renta se declaran desde la publicación de esta , ley. 
hipotecados y como garantía para todas las clases de indemniza
ciones, reconocidas etilos artículos anteriores que tratan del par
ticular consignándose como hipoteca especial para las empresas de 
reedificación que pudiese haber las contribuciones de los pueblos, 
que se reservan á este obgeto, y cinco millones de reales anuales 
de los diez que anualmente se han aplicado á la indemnización ge
neral. .

Art. 11. Las diputaciones provinciales se encargaran, bajo su 
responsabilidad, de los fondos que quedan destinados á la ree
dificación y ála reparación de daños, haciendo que ingresen en el 
depositario ó tesorero de las mismas para entregarlos sin descuen
to alguno y con la debida cuenta y razón en virtud de órden da 
la comisión central á los empresarios de reedificaciones ó á laa 
personas indemnizables, y el sobrante á los corresponsales del 

banco. ... . . • _
Art. is. Las mismas diputaciones provinciales cuidaran con 

los gefes políticos de que las justificaciones oficiales de los, daños, 
de cuya indemnización se trata en esta ley, se practiquen á la ma- 
vor brevedad, arreglándose en un todo á lo dispuesto en la órden 
de la Regencia provisional d£ 15 de febrero de 1841, y a lo pre
venido en esta ley, y dándoles publicidad, a fin de que pueda ha
cerse sobre ellas las reclamaciones oportunas. El termino, dentro 
del cual han de hacerse estas justificaciones, se contara desde la 
publicación de la presente ley, y será sin que pueda por titulo nin- 
euno prorogarse el de seis meses para los que están en la Pentnso - 
la ocho para los que se hallen ausentes en las islas adyacentes o 
en el estrangero, un año para los que residan en las provincias ul- 
tramarinasde América, y año y medio para los que estén en as 
de las islas Filipinas. Las diputaciones pasarán mensualmente a los 
¡ntendeniesde sus respectivas provincias, así como a la =o™sioa 
central de indemnizaciones, de que habla el art. 9 , un estado 
las cantidades que se han da indemnizar, aprobadas que hayan 
sido, con espresion de las que ya lo estuviesen y las que correspon
dan al mes inmediato, remitiendo también un astado mensual de los 
ingresos para conocimiento de la comisión, á fin de poder dispo
ner lo conveniente. __

Art. 1 3. Para que las justificaciones que se hagan puedan pro
ducir un pronto y efectivo resultado, y para que se asegure la re
paración de los daños y perjuicios indemnizables con los produc 
destinados á este fin, la comisión central de indemnizaciones citada 
88 ocupará también en ecsamiuar y aprobar las justificaciones,

I
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después que hayan sido votadas por las dos terceras partes de los 
vocales de la respectiva diputación provincial, y aprobadas como 
arregladas á la citada instrucción y á lo prescrito en la presente ley.

Las justificaciones de daños y perjuicios que no sean aprobadas 
por las dos terceras partes de la diputación quedarán sin curso, 
salvo el derecho del interesado'para reclamar al gobierno por con
ducto de la comisión central.

Tanto los espedientes que hubieren merecido la aprobación de 
las dos terceras partes de los vocales de la diputación provincial, 
como los que por no haber obtenido aquella aprobación se eleven 
en queja del interesado á la resolución del gobierno, irán acompa- 
ffados del informe déla diputación y de la conformidad 6 reparos 
que crean conveniente hacer en ellos el gefe político y el intenden
te de la provincia.

Art. 14. Cuandosean las contribuciones de un pueblo las que 
esten aplicadas á su reparación ó reedificación, cuidará la respecti
va diputación provincial deque el ayuntamiento las recaude bajo 
su responsabilidad, deposite con toda seguridad, é invierta en la 
reedificación ó reparación.

En el caso de que las obras ó reparaciones antedichas se hagan 
por contrata ó por empresa, los contratistas ó empresarios podrán 
recibir su importe de los ayuntamientos, llevando estos la cuenta y 
razón conforme á lo dispuesto en las leyes é instrucciones de la ma
teria para dar sus cuentas ante la diputación provincial,y esta á 
la comisión central para su aprobación.

Art. 15. En los pueblos en que se hayan perdido ó destruido 
tnas de la tercera parte de sus edificios, y á los coales se aplica pa
ra su indemnización, e» virtud de lo dispuesto en esta ley, el pro
ducto de sus contribuciones ordinarias y el de los cinco millones de 
los toque se asignan de contribuciones generales, se hará la ree
dificación délas casas, comenzando por la de menos valor.

Art. t 6. Para hacerse la indemnización en los términos que se 
dispone ett esta ley, se tendrá presente lo que ya se ha percibido 
por otra causa, y las diputaciones provinciales con los gefes polí
ticos é intendentes cuidarán bajo su responsabilidad de que se tome 
cuenta á los que hayan percibido cantidades para su indemnización, 
ya sea en metálico, ya en fincas, á otra especie de bienes, ó en el 
disfrute y goce que hayan tenido de estos, haciendo que devuelvan 
el esceso, si hubiesen percibido mayor cantidad de la que les cor
respondía por daños que hubiesen padecido.

Art. 17. Los ay untamientos y personas particulares de los pue
blos que hayan padecido los daños son responsables de la falta de 
verdad en las relaciones, documentos y justificaciones que se dieren 
de las cantidades que hayan de indemnizarse, y perderán los par
ticulares todo derecho á la indemnización si hubiesen aumentado el 
importe de la cantidad indemnizable; y los individuos de los ayun
tamientos serán responsables con sus bienes propios mancomunada- 
mente á satisfacer hasta un duplo del valor que den de aumento la 
que importen los daños, según el grado de culpabilidad y previa la 
formación de la oportuna causa ante el tribunal competente, y ra-
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lervándoleí el derecho de repetir contra los causantes del fraude, 
ó los que de cualquiera manera hubiesen contribuido á él.

Art. t8. El gobierno comunicará las instrucciones necesarias 
para la mas pronta y cumplida egecucion de esta ley.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y ecle- 
EÍástiCiS, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima, publique y circule.-—El Duque de la Victoria.=En Ma
drid á 9 de abril de 1842.—A D. Facundo Infante.
Promulgada la precedente ley en la Jorma acostumbrada, se pu

blica y circula por medio de este periódico para conocimiento de los 
ayuntamientos de los pueblos de esta provincia y de los habitantes de 
los mismos. Palma 6 de mayo de 1842.—-JoséMiguel Trias.

Contaduría de rentas nacionales de la provincia de las 
• Bateares.

Sección de liquidación de créditos de guerra hacienda.
D. Juan yilches por sí, o' por medio de legitimo repre

sentante podrii presentarse á esta oficina, para recibir 
previos los requisitos necesarios, tos documentos de crédito 
sin interés que existen en ella. Palma 4 de mayo de 1843. 
—Joaquín Mar tmez. 

Comisión principal de rentas y arbitrios de amortización.
Se avisa á los sugelos que á continuación se espresan 

para que puedan presentarse en estas oficinas á verificar el 
pago de las redenciones de los censos que solicitaron y que 
han sido aprobadas por la Junta de bienes nacionales ea
sesión de 9 de abril último. 
D. Francisco Pons.
D. Gabriel Mas. 
D Juan Calalú. 
D. Ramón Despuig. 
D. Pablo Ramis.
D. Salvador Noguera.
D. Juan Fiol y Fultána.
D. Miguel Muntanef.
D. José Muntaner.

Di Margarita Estada.
Di Margarita Cáncves.
D- Juan Masanet.
D. Mariano Gáne ves.
D. Juan Mariano Cerdá.
D. Lorenzo Magrala.
Hospital general.
D. José Vanrell.
D. Luis Sansimon.

Di Francisca Caimati. ,
Palma 4 do mayo de 1843.-Pcdro María Sanlalo.
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• • . ' . *189
INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de aduanas, aranceles y resguardos me ha 
comunicado la Real órden que sigue*. . ." ,

Por el ministerio de Hacienda se ha cotrftinieado á esta Dirección 
con fecha 26 de marzo último la órden que entre otras cosas dice lo 
siguiente. — Escmo. Sr.: El Regente de! reino se ha enterado del es
pediente formado á instancia de varios comerciantes de Barcelona, en 
solicitud de que los cargamentos de algodón en rama venidos directa
mente de Nueva Orleans, y otros que deben llegar en virtud de pedi
dos hechos ó consecuencia de la orden de la Regencia provisional de 
ls de marzo del año próximo pasado, por la que se previno que se 
adoptasen provisionalmente como regla las procedencias que señalaba 
ti proyecto del arancel de América, formado por la junta revisora 
Para exigir los derechos Señalados á cada una, se admitan y adeuden 
como si procediesen de los depósitos de la Habana y Puerto Rico, 
cargándoles el dos por ciento que en los mismos habrían adeudado; y 
envista de lo espuesto en el asunto por esa Dirección general, se ha 
servido S. A. resolver que los cargamentos de algodón en rama proce
dente de América, cuyos pedido» se hayan hecho á virtud de la citada 
úrden de 1 2 de marzo, se despachen con arreglo á lo prevenido en 
ella y en la de 9 de mayo siguiente. De órden do S. A. lo comunico á 
V. E. para su inteligeoci 1 y efectos consiguientes.-Y la Dirección lo 
traslada á V. S. para los propi-.s fines. Dios guarde á V. S. muchos 
a'Gos. Madrid 15 de abril de 184a.—Agustín Fernandez de Gamboa. 
"-Sr. Intendente de las Baleares. ,

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provin
cia para conocimiento del comercio. Palma 2 de mayo de ¡84 2.-Joa- 
quin Scheidnagel.

ElEscmo. Sr. Subsecratario déla Hacienda pública con fecha 22
de abril último me lia comunicado la Real órden que sigue: _ j

El Sr. Ministro de H.tienda dice con esta fecha al Director gene
ral de rentas unidas lo sigui- nte.-He dado cuenta al Regente del rei
no de la consulta hedí» Por es3 Dirección en 25 de noviembre ultimo 
con motivo de haber acudido á ella Doña María del Cármen Villavi- 
cencío, como madre de D. José y D. Luí» Hurtado de Zahhvar, ha- 
ofendo presente que sus dos citados hijos otorgaron una escritura en 
esta corte el 22 de enero del año próximo pasado, cediendo el don Jo
sé al D. Luis el derecho que le correspondía á la mitad de las inejo- 
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ras obtenidas en la finca titulada del Barb'adiHo, termino de Jerez de 
la Frontera, que había heredado de su padre, obligándose ademas á 
entregarle cinco mil duros, al mismo tiempo que el D. Luis cedid al 
D. José la parte que le correspondiera en las tincas denominadas C»' 
beza del Toro y Potrero de S. Blas, sitas en el partido de Pipián, en 
la Ilibana, y que negándose el escribano á entregar las-copias de la 
escritura mientras no se acreditase estar cubierto el pago de la alca
bala, pedia qne en caso de devengarse este no se le exigiera hasta 
que el citado hijo D. José se hiciese cargo de las mencionadas fincas 
de la Hibane, donde haría aquef pago, y queso le entregaran Ia9 
copias de la escritura con la nota que conviniese. En su vista, tenieii' 
do presente S. A. tanto lo que en el particular d¡S[)one la legisiacioO 
de Indias, como loespuesto pot la Junta consultiva de Ultramar, y de
seando evitar pira lo sucesivo todo entorpecimiento ó embarazo en 
las ventas, permutas d trueques de bienes situados en los dominios ul
tramarinos, y-cuyos contratos se celebren en la península ó vice
versa, ha tenido á bien resolver, tanto para este-paso couio para Io3 
demaS que ocurran, lo siguiente: i? Que todos los que celebren en Is 
península ó-sus islas adyacentes contratos de venta, permuta 'ó cesión 
de mejoras de fincas que radiquen en posesiones españolas de Amé
rica ó de Asia^ 6 que por cualquiera otro motivo produzcan traslación 
de dominio, se presenten al Intendenta de la provincia en que baya 
de otorgarse la escriiura, y afiancen & satisfacción y bajo su responsa
bilidad y la del contador de la misma que ha de calificar fa fianza, el 
pago del derecho causido por 14 venta en las cajas del distrito en que 
estén situadas las fitinas. 2? Que se archiven en la contaduría estas 
obligaciones, y sedé por la misma á los interesados una ceriificacion 
que acredite haberse asegurado el referido derecho, y en vista de ella 
franqueará el escribano que hubiese otorgado la eserdura las copias 
que se le pidieren , uniéndose a la original dicha certificación. 3? 
Que aun asi no se tome razón de la escritura en el oficio de hipote
cas hasta que se justifique haberse hecho el pago de derecho concer- 
tificeeioin competentemente legalizada de las cajas en que se haya reo* 
Jizado, el cual se verificará dentro de un ano si los predios estuvie
sen en las islas Filipinas, y de seis meses en las Antillas. 4? Que pre
sentada que sea la insinuada certificación que compruebe el pa^o,se 
cancelará la fianza; y poniéndose á continuación por la contaduría una 
nota de haberse hecho asi, le devolverá al interesado ó á quien lo 
represente, para que entregada al escribano anote en la escritura que* 
•dar cubierta la alcabala; y se tome la razón conveniente en ¡a 0$^
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i3i
na de hipotecas. 5? Que estas diligencias deben ser muy sencillas y 

1 cuanto basten á asegurar el pago del espresado derecho de alcabala, 
sin originar molestias ni dilaciones a' los interesados, con cuyo objeto 
n° se les exigirá' que para la fianza se otorgue escritura, 6? Que las 
cismas formalidades se practicarán en Ame'rica y Asia respecto de los 
que celebren iguales contratos de fincas que radiquen en la península 
^sus islas adyacentes. 7? Y que los contratos que se celebren sin ha
berse cumplido en ellos las determinaciones contenidas en esta reso
rción serán nulos, y los escribanos que otorguen Jas escrituras con se- 
^^antes vkios incurrirán en las penas prefijadas por las leyes 29

3o, título 13, libro VIH de la Recopilación de ludias. De orden de
A. lo comunico á V. S.para su conocimiento.y efectos correspon

dentes; en la inteligencia de que con esta fecba^e.circula por este mi- 
n^terio á todas las autoridades á quienes incumbe su cumplimiento. 
''Y de la propia orden comunicada poj el Sr. Ministro de Hacienda

traslado á V. S. para su inteligencia y finís convenientes.
Lo (]ite he dispuesto se inserte en el Boletín Q^eiol deesia.prouin- 

cka pura conocimiento del público. Palma 2 de muyo de x^^2.~3oa- 
^in Scheidna^el.

• . " , xwvvwyv . . . " ,

^OTA de los precios que en la semana anterior han tenida en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

I

<

Trigo, barrilla. ‘. 
Candeal, id. . . 
Cebada, id. . . . 
Atena, id. . . . 
Habas, éd. . . . 
Garbanzos, idT . 
Habichuelas, id. 
Frísoles, id. . . 
Guijas, id. . . . 
Cáñamo, quintal. 
Queso, id. . . . 
Lina................... 
Algarrobas. . . . 
Carbón ............... 
Aceite, cuartán . 
Vino , cuartán . .

. . de 51 £t 16» 99 a 99 tt 18 99

y . de si 18 99 a 99 9»

• . de 9» 11 99 a 99 Y, 12 _■ 99

e . de '59 ■. . 9 99 á ■ 99 10 1 99

. de 1 . • 59 * 99 á 1 99 6
. de .'99 <5 99 á 99 l6 99

• . de I Í9 99 á 1 99 6
. de I 99 99 á 1 > ” 6
. de 9'9 1 2 99 á 99 .13 9»

• ', de l5 99 * - 99 á 99 99

. de l5 99 99 Ü 16 , 99 99

. de OT 99 99 á 99 99 «99

• . de 99 / 99 99 á 99 99 99

• . de 99 l6 99 á 99 9» 99

■ . de I I 99 á 1 2 99

e . de 1 2 8 á 99 99 99

i 
, । 
. j

• > 1

< • <
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Aguardiente, id.. ... de e io w á 2 15
Carne lib. de 36 onzas, de „ 8 m á n w

Inca 11 de abril de 1842.—Miguel Amer, alcalde.

Idem en el mercado de Tuiza.

., . REALES VELLON MRS.

Trigo la cuartera. . . . 68 99

Cebada id..................... ... 4o 99

Habas id.......................... • • • 80 99

Guijas id..................  . . • • • • • 64 . 99

Habichuelas id............... 108 99

Garbanzos id.................. 108 99

Maíz id.......................... w 99

Vino cuarter. . . . . . w * 4- 99

Aceite medida.................. • • • 64 -• 99

Brea quintal ................... 4 . . 40 ‘ 99

Algodón id...................... 9° 99-

Algarrobas id................... 14 99

Carbón id......................... ■* • • 8 * 99

Lefia id............................. 2 . 99

Carne de carnero la lib. carn? 9 . 99

Id. de macho id............... 6 - • 99

Aguardiente arroba . . . * 1 • 37 85
Almendra fita, cuartera e e • 5? - 1 99

Idem mollar, ídem. . . 99 99

Idem fuerte, Ídem . . . w 99

Iviza 24 de abril de 1842.—Gabriel Sala.

*AA M^VX****

Imprcr.ta nacional regentada por D. litan Guasp y Pascual.
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